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Criterios selectivos I Juegos Sudamericanos 2013 (ODESUR Juvenil)

La Confederación Argentina de Deportes Acuáticos después de consultar con el ETN, ha fijado las siguientes pautas para la conformación del Equipo Nacional que representará al País en los próximos   I Juegos Sudamericanos 2013 (Odesur Juvenil)- Lima - Perú  entre el 14 y 29 de Septiembre del año 2013.
La Organización de este campeonato se encuentra en la órbita del COA, por lo que la inscripción, organización y Movilidad del Seleccionado queda afectada a este organismo. 

1.- Consideraciones Generales: 

De acuerdo a las plazas asignadas por el COA, la composición máxima de la delegación podrá ser de hasta 4 nadadores por  género, con una inscripción máxima de dos nadadores por prueba.

Se integrará una categoría única conformada por los nadadores nacidos entre los años 1999-1998-1997 y 1996
En el I CAMPEONATO SUDAMERICANO JUVENIL se disputan 14 pruebas individuales y dos de relevo por género. 

2.- Pruebas a disputarse 

	50
	Metros
	Lib
	Masculino/Femenino

	100
	Metros
	Lib
	Masculino/Femenino

	200
	Metros
	Lib
	Masculino/Femenino

	400
	Metros
	Lib
	Masculino/Femenino

	50
	Metros
	Pecho
	Masculino/Femenino

	100
	Metros
	Pecho
	Masculino/Femenino

	200
	Metros
	Pecho
	Masculino/Femenino

	50
	Metros
	Espalda
	Masculino/Femenino

	100
	Metros
	Espalda
	Masculino/Femenino

	200
	Metros
	Espalda
	Masculino/Femenino

	50
	Metros
	Mariposa
	Masculino/Femenino

	100
	Metros
	Mariposa
	Masculino/Femenino

	200
	Metros
	Mariposa
	Masculino/Femenino

	200
	Metros
	IM
	Masculino/Femenino

	4x100
	Metros
	Combinados
	Masculino/Femenino

	4x100
	Metros
	Libres
	Masculino/Femenino


3.- Fechas Claves propias de la organización
· 24 de Mayo: se deberá presentar la Lista Larga de atletas y oficiales
(incluir a todos los posibles participantes).

· 15 de Julio: se realizará la inscripción nominal.
· 18 de Julio: Reunión de Jefes de Misión.
· 14 de Septiembre: Registro de la Delegación Argentina.
Fechas Claves propias de la Selección
Se disputará un solo Campeonato Selectivo, siendo este el Campeonato Nacional de Invierno Cadetes y juveniles, a realizarse del 5 al 8 de Junio del 2013.

8 de junio de 2013. 

Nominación del equipo nacional.
11 de junio de 2013.

Aceptación de nadadores para acceder al equipo nacional.

Aceptación para competir las pruebas en las que está clasificado y/o nominado.

4.- Criterios de conformación de Equipo Nacional.

Dada la cercanía de fechas entre este evento (Odesur Juvenil) y el 4to Campeonato Mundial Junior se designarán dos Seleccionados diferentes.

Por lo que una vez Integrado el seleccionado Juvenil que nos representará en el Campeonato Mundial Juvenil se procederá a integrar el Seleccionado Nacional para los I Juegos Sudamericanos juvenil 2013.

Es decir que el nadador que participe del 4to Mundial Junior no podrá participar de los I Juegos Sudamericanos Juveniles
1. Se Seleccionarán 4 nadadores mujeres y 4 nadadores varones que con sus registros cotejados contra el Record de campeonato sudamericano juvenil B alcanzaren los mejores índices en las pruebas de importancia para el Programa Nacional, estas son los 100 y 200 metros de cada estilo, los 400 metros libres y los 200 metros combinados individual.

2. Solo se podrán seleccionar hasta dos nadadores por prueba y genero.
3. Las pruebas de 50 metros estilos (espalda, pecho y mariposa) no serán consideradas como selectivas a pesar de figurar en el programa de pruebas.

4. Solo serán válidos los tiempos obtenidos en pruebas individuales, sean en eliminatorias o en finales. Por lo tanto, no serán válidos los tiempos realizados como primer relevo de postas, a fin de preservar la igualdad de oportunidades. Tampoco serán válidos los tiempos obtenidos en “pases” o “pasajes” de pruebas de distancia mayor, ni en tomas de tiempo.

Aclaración: 

Si el nadador de mejor calidad no compitiese en la prueba en la que haya sido seleccionado, o renuncia al equipo nacional, la plaza de calidad correspondiente a su técnico, será reemplazada por el técnico de la calidad siguiente.

5.- Criterios de Trabajo de Equipo Nacional

Se coordinará el trabajo con los entrenadores personales, sea de asistencia metodológica o de seguimiento de los nadadores, a fin de establecer las mejores condiciones de trabajo de cara al mejor rendimiento del equipo.

Las concentraciones de entrenamiento a realizarse post campeonato selectivo tendrán el carácter de obligatoriedad por lo que la permanencia en el Seleccionado de aquellos nadadores que no se presenten quedarán a consideración del Equipo Técnico Nacional.

6.-Los nadadores aceptarán por escrito:
A. Las pautas disciplinarias - desde la salida hasta el regreso de la delegación - respecto a la representación nacional; como así también las consecuencias respecto al no acatamiento. Esto incluye respeto a la normativa de funcionamiento, prohibición de consumo de alcohol, de sustancias prohibidas, tabaco, drogas sociales o cualquier sustancia comprometida con la esencia del deporte, y la imagen Argentina. 

B. Los compromisos oportunamente asumidos por CADDA, que involucren acciones concretas - por ejemplo uniforme y vestimenta -

C. Los nadadores aceptarán por escrito las carreras en las que se los inscribe. Por lo que excepto enfermedad o decisión técnica, competirá en la prueba asignada. De no haber acuerdo, el cuerpo técnico podrá convocar a otro atleta, en función de un mejor rendimiento de equipo.

7.- Criterios de Selección de Técnicos:

· Un entrenador jefe de equipo designado por CADDA.

· Un técnico del club que cuente con la mejor marca técnica respecto al record de Campeonato Sudamericano Juvenil B.

· La CADDA podrá designar en caso de considerarlo necesario un entrenador extra.
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